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FACTOR DE CALIDAD


1. 6.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (57.5 PUNTOS)

El puntaje máximo asignado a la experiencia adicional del proponente es de 58.5 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera, a los proponentes que presenten contratos con su respectiva certificación en: 

	CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE PUNTOS
	PUNTOS

	Un (1) proyecto de consultoría de ordenamiento de recurso hídrico en cuencas de ríos.
	19

	Un (1) proyecto de consultoría en formulación del Plan de Ordenamiento del
Recurso Hídrico y el acotamiento de una Ronda Hídrica.
	19

	Un (1) contrato de consultoría cuyo objeto y/o actividades incluya:
A. la gestión del riesgo en cuencas, rondas o cuerpos hídricos. 
B. Estudio de topografía, estudio hidrológico, estudio hidráulico fluvial, estudio de geotecnia y diseños para la protección de rondas o cuerpos hídricos.
	19.5



Para acreditar experiencia adicional, el proponente deberá aportar el contrato y sus respectivas certificaciones o actas de liquidación o acta de recibo final, las cuales deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:

a) Número y fecha del contrato
b) Nombre o razón social de la empresa o persona contratante.
c) Objeto del contrato.
d) Duración de los contratos (Fecha de iniciación-finalización incluyendo prorrogas, adiciones y otros).
e) Valor del contrato.
f) Nombre legible y cargo del funcionario que expide la misma.

La información contenida en las certificaciones deberá ser clara, expresa y suficiente para verificar el cumplimiento de los requisitos objeto de puntuación. Cuando la certificación no contenga la totalidad de la información requerida, el proponente podrá complementarla con copia del contrato y/o acta de recibo final y/o acta de liquidación, siempre que de dichos documentos se desprenda de manera objetiva y verificable el cumplimiento de las condiciones exigidas para la asignación del puntaje.

En ningún caso se asignará puntaje a certificaciones que acrediten únicamente actividades generales de hidráulica, saneamiento, consultoría ambiental o estudios de recurso hídrico, cuando no permitan evidenciar de manera expresa la experiencia en reconstrucción, restitución, estabilización o protección de márgenes naturales en ríos y/o arroyos, con los componentes técnicos y alcances específicos aquí exigidos.


6.2 EQUIPO DE TRABAJO (PERSONAL CLAVE EVALUABLE 30 PUNTOS) 

La asignación de puntaje relacionada con el “Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)” se realizará de la siguiente manera: 

	PERFIL
	FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL
	EXPERIENCIA ADICIONAL
	PUNTAJE MÁXIMO

	Director
	Posgrado en recursos hidráulicos y/o hidroinformática (5 puntos)
	Tres (3) proyectos donde se hayan realizado estudios de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo; y/o Planes de manejo ambiental; y/o modelaciones hidráulicas de ríos; y/o estructuración de proyectos hídricos (5 puntos) 
	10

	Profesional especializado (C. Hidrológico)
	Posgrado en ingeniería ambiental (5 puntos)
	Se otorgarán diez (10) puntos adicionales por la acreditación de un (1) contrato en el que el proponente haya participado en la formulación, implementación y seguimiento de un Plan de Manejo Ambiental para un cuerpo de agua, debidamente soportado mediante certificación contractual.
	15

	Profesional SIG
	
	Acreditar como mínimo un (1) proyecto en el cual se hayan desarrollado insumos cartográficos y bases de datos geográficas (Geodatabase) para entidades ambientales, incluyendo procesamiento de información espacial y generación de cartografía temática. (5 puntos)
	5





Para acreditar experiencia adicional, el proponente deberá aportar el contrato y sus respectivas actas de liquidación o acta de recibo final, las cuales deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta:

a) Número y fecha del contrato
b) Nombre o razón social de la empresa o persona contratante.
c) Objeto del contrato.
d) Duración de los contratos (Fecha de iniciación-finalización incluyendo prorrogas, adiciones y otros).
e) Valor del contrato.
f) Nombre legible y cargo del funcionario que expide la misma.

Nombre del proponente	_______________________________________
Nombre del representante legal	__________________________________
C. C.	_____________________ de _______________
Dirección de correo	_______________________________________
Correo electrónico	_______________________________________
Ciudad	_______________________________________
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